
 
 

 

 
 

 

 

    

  

  

 
 

 

  

  

  

  

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

EL CONTRATISTA se obliga para con LA SOCIEDAD a: 

1. El contratista deberá ejercer la interventoría técnica garantizando que las obras 
de construcción de la infraestructura asignada, se ejecuten conforme a los 
diseños, planos, especificaciones técnicas, normas vigentes y cronograma 
aprobado. Para ello, deberá realizar seguimiento permanente a los procesos 
constructivos, calidad de materiales, equipos, métodos de ejecución y 
cumplimiento de estándares técnicos, informando oportunamente cualquier 
desviación y proponiendo correctivos. 

2. En el ámbito administrativo, el contratista será responsable de verificar el 
cumplimiento contractual de los contratistas de obra asignados, incluyendo 
obligaciones laborales, de seguridad social, pólizas, licencias, permisos y demás 
requisitos legales. Asimismo, deberá elaborar y presentar informes periódicos, 
actas, conceptos técnicos y administrativos, y apoyar a la entidad contratante en 
la toma de decisiones relacionadas con la correcta ejecución del contrato 

3. Respecto a la interventoría financiera, el contratista deberá revisar, validar y 
certificar las cantidades de obra ejecutadas, los costos asociados, los soportes de 
pago y las cuentas de cobro, garantizando que los desembolsos en los proyectos 
asignados se realicen conforme a lo efectivamente ejecutado y aprobado. 
Igualmente, deberá controlar el presupuesto, analizar posibles ajustes y velar por 
el uso eficiente y transparente de los recursos públicos. 

4. Finalmente, en materia ambiental, el contratista deberá vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones ambientales de cada proyecto, verificando la aplicación de los 
planes de manejo ambiental, la correcta disposición de residuos, el control de 
impactos y el respeto por la normativa ambiental vigente. Deberá reportar 
cualquier incumplimiento, exigir la implementación de medidas correctivas y 
promover prácticas sostenibles durante la ejecución de las obras asignadas.  

5. Vigilar, controlar y supervisar en los sitios correspondientes al objeto del contrato 
que origino el proceso de contratación. 



 
 

 

 
 

 

 

6. Realizar por su cuenta y costo todos los ensayos y pruebas de laboratorio que se 
requieran para el buen desarrollo del contrato. 

7. Solicitar al Constructor copia certificada de los análisis químicos y/o pruebas 
físicas realizadas por el fabricante a muestras representativas de cada suministro 
de material.  

8. Verificar que los contratistas empleen los equipos y herramientas presentadas en 
su propuesta y comprobar permanentemente su estado de funcionamiento. 
(registrarlos a través de fotos).  

9. Exigirle al Contratista la adopción de medidas para garantizar la protección de las 
estructuras existentes en la zona de trabajo o zonas vecinas.  

10. Exigirle al contratista la adopción de un Plan de Contingencia en caso de 
emergencia.  

11.  Brindar colaboración y apoyo a la ENTIDAD en todas las actividades 
consideradas y que se requieran para el logro de los objetivos propuestos.  

12. Verificar, revisar y aprobar el cumplimiento de los requisitos y documentos de 
orden técnico exigidos por la empresa. 

 

 

 

 

 
 

 

 

Carcateristi
cas 

Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 
Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

SABANAINTEGRAL S.A.S NIT 



 
 

 

 
 

 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia  Valor 

Asegurado 
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas 
y la cláusula penal pecuniaria 
que se le impongan 

Hasta la 
liquidación del 
contrato. 

En una cuantía 
equivalente al diez 
por ciento (10%) del 
valor del contrato. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el Interventor haya 
de utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato. 

Plazo del contrato 
y tres (3) años 
más. 

En una cuantía 
equivalente al cinco 
por ciento (5%) del 
valor del contrato.   

Calidad del servicio 
por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio 
prestado. 

5 años contados a 
partir de la fecha 
en la cual se 
recibe a 
satisfacción la 
obra  

En una cuantía 
equivalente al diez 
por ciento (10%) del 
valor del contrato  
 
  

Buen Manejo y correcta 
inversión del anticipo 

Hasta la 
liquidación del 
contrato o hasta la 
amortización del 
anticipo 

En una cuantía 
equivalente al 100% 
del valor recibido 
como anticipo. 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  
 

 




